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Parte Oficial 

S S . ЛГМ. el REY y la REINA 
«Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante s«\lud. 

Jimia provincial del Censo electoral 
DE MADHID 

Esta .lunta OQ sesión do hoy. cum
pliendo con lo dispuesto en el párrafo 
primero del art. ¿5 de la Ley y te
niendo en cuenta cuanto en el mismo 
se preceptúa, acordó designar las Sec
ciones que á continuación se • xpresau 
XJUVOS Comisionados interventores hau 
de concurrir á la Junta general de es
crutinio. 

Circunscripción de Madrid 

Constando de más do 50 Secciones 
corresponde designar 25, que son las 
liguientes: 

Distritos, Secciones y números 
Palacio.



 1.* • . . • • • • • • . » • • • • • 1 
ídem.—15 1 
ídem.—20 l 
Universidad.—2.* 1 
ídem.— 16 1 
ídem —28 
Centro.—4.* 1 
Mein.—13 
Hospicio —S.* 
Í d e m .  2 1 * 
tdeni—27 1 
Buenavista.—5.* i 
ídem.—10 t 
Ídem. 19 
Congreso.—6.* 
ídem.—14 jj 
Hospital.—7.'

 1 

ídem.—!7
 1 

Hospital.—25 •
 1 

Inclusa.—9" 
I d e n . .  1 8 * ¡ 
Latina.—12 írT

 1 

ídem —23 * 
Audiencia.—7." } 
ídem.—16

 1 

TOTAL
 2 5 

Distr i to de Alcalá de Henares 

Constando de mis do 50 Secciones 
correspondo designar 25, que son las 
siguientes: 

Pwhlos, Secciones y número 
Ajal vir.—Unica 
Alcalá.—Ayuntamiento. ; 1 
AlíMe —Unica I 
Anelinolo —Idem 1 
Barajas.—La lulesia 1 
Camarina.—Uuica 1 
Cobeña.—ídem 
Corpa.—Idora 1 
Coslada.—Idem 1 
DaganzO.—ídem 
Fresno doToroto.—Idem 1 
Fuente el Saz—Idem 1 
Los Sa utos.—ídem

 1 

Meco.—Mein 1 
M e j o r ida 1 ti 1 Camp ».— Sur 
Paracuellos.—Unica 
Pozuelo del Roy.—Мот 1 
Sau Fumando.—Idem 1 
San torcaz — Idem 
Torrejón de Ardóz.—Norte... . 1 
Torres —Uuica 
Valdeavero.—Idem 
Valdiolmos — Idem 1 
Valverde.—Idem 
Villalvilla.—Idem 

TOTAL .io 

Chinchón 
Com ¡rende A7 Secciones y 'or res

ponde por lo lauto designar la mitad 
más una, ó sean 20. 
Ámbito.Uui'a 
Arganda.—Prevención 
Reí monto — Escuela 
Brea.—Única 
Car aba ña—Este 1 
Colmenar de Oreja.—1.* Villa. 1 
Chinchón — Ayuntamiento. . . . 
Estremera.—S. Miguel 
Fueutedidueña.—Encomienda. 1 
La Olmeda.—Única 
Orusco —ídem 1 
Perales deTajuua.—Escuela.. 1 
Tic 1 mes.—Única 1 
Vnldaracele—Mercado 1 
Valdelaguna.—Única 
Valdilecha.—ídem I 
Villacouejos.—Ídem 1 
Villam3uri(juo.—ídem 1 
Villar del Olmo.—Id era I 
Villarejo de SaIvanés.—Ayun

tamiento 1 

TOTAL 20 

rrospondo «.)or lo tanto designar 
mita 1 más una suma, que son las 
unientes: 
Aranjnez.—1.* Centro 
i '.a raba nchol Alto.—Unica 
Idem Rajo—Primera 
С iS irubuelos.—Unica 
Cubas.—Ídem 
Fuenlabrada.—Pósito 
Gotafo.—S.nt 
Oriiión.—Unica 
Humanes.—ídem 
Lona nos.—Norte 
Moraleja.—Unica 
Móstoles.—Escuela 
Parla,—Unica 
Pi uto.—Audiencia 
San Martín do la Vega.—Plaza. 
Serrauill \s—Unica 
Torrejón déla Calzada.—Unica. 
Torrejón do Velasco.—Unica... 
Valdemaro.—Escuela 
Vi i la verde.—Uuica 

Gotafo 
Comprenden 38 Secciones у co. 

TOTAI 20 

Nuvalcornero 
Consta do más de 50 Secciones y 

C uresponde por tanto designar 25, que 
son las si ¡mientes: 
Ara vaca. — Unica 
BoadUla.—ídem 
Ci daiso.—Este. 
Conitientos.—Primera 
Col nar leí Arroyo.—Unica.. 
Celialo Villalba.—Idem 
C .lm».naioju.—Mein 

:i ineria.—ídem 
! i ic >rlaJ.  i lena 
'í:<; » «i¿;a

r

. — ídem 
l o í . I i r rama.— ídem 
Las Rozas—Mera 
M '• i I tlionda.—Idera 
N i v i .carneila —Idera 
Na va s dol Rey—ídem 
Palayes. Uuica 
RObíedQ do Chávela.—Norte.. 
Roza* de Puerto Real.—Unica. 
Sa ti Mirta de la Alameda.— 

Unica 
Villa del Prado. —Remedios. . . 
Villa viciosa.—Unica 
Valde.raaqneda.—Idem 
Va Me morii lo.—Sur 
Villanueva dol Pardillo.—Unica 
Zarzalejo.—Unica 

TOTAL 25 

Torre laguna 
Constando de más de 50 Secciones, 

corresponde designar 25, que son las 
siguientes: 

Moneda del V i l le .—Única. . . I 
Alcobondas—Norte 1 
Becorril.—Única 
Buitrago.—Idera 
Bustarviojo —Cantón 1 
Cerccdilla.—Uuica 
Colmenar Vio»». — 1.' Levanto. 
Collano Mediano.—Uuica 
El Mol ir.—Paraíso 1 
El Vellón.—Un ca

 ! 

lí ireajo —Idora 1 
Hoyo do Manzanares.—ídem.. 
La Acoboda.—Idora 1 
Ua Cabrera.—Ídem 1 
Moralzarzal.—ídem 
Navalafueuto.—ídem 1 
Podrezuela.—ídem I 
Robrogordo.—ídem

 1 

San Agustín.—ídem 1 
Soraosierra.—Uuica I 
Talamanca.—Idera i 
Torrelaguna.—Coso i 
Venturada.—Uuica 1 
Valdepíélagos.—ídem

 : 

Valdemauco.—Mein 1 

TOTAL 25 

Todo lo que se publica en el ÜOLK

TÍN OFTCTaL para cumplir con el artícu
1 • de la Ley anteriormente citado. 

Madrid 20 de Marzo de 1893 =Bt 
Presidente, Bugonk) C. España. = El 
Secretario, C. Pozzt. 

203.—o. 

ayuntamientos 
Madr id 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

VA martes 22 del aciual , A las doce de 
su ílUtl.inu, reiulrá t u g a r e n el local de 
esta oflciníi, Costanilla de ios Desampa

rados, 15, hitjo, la subasta por pujas á la 
l lana de 565 kilos de astillas de pino, y 
93J2 kilogramos de cisco de carbón de en

cina, tnsados portel'Uniente en 18 pesetas 
los primeros, y 95 peseras 50 céntimos el 
secundo . 

Dichos combustibles se hallan deposi

tados en el almacén general de la villa, 
donde podrán reconocerlos las personas 
que deseen tomar parte en la subas ta , 

No se admitirán proposiciones que no 
cubran el importe de la tasación, y el l i 

citador á quien se adjudiquo, abonará en 
el acto la cantidad del t émate , y se le 
facilitará orden escrita para el E n c a r g a 
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do del almacén, a fin de que se le haga 
• n t r e g a de los géneros subastados. 

Madrid 9 Marzo de 1898.=El Tenien
te Alcalde, Federico Arredondo. 

203.—q 

Providencias judiciales 

MADRID 
D. J u a n Ceballos Aviles. Comandan

te de Infantería, Doctor en Derecho civil 
y Canónico, Juez instructor de la prime 
r a Región. 

Por el presente primero y único edic 
t o s e cita, l lama y emplaza A D. Eduardo 
Gyón Moragrcdo, Médico provisional que 
fué del Ejército de Cuba, para que en el 
término improrrogable de veinte días 
comparezca en este Juzgado , calle del De
sengaño nüm. 22, segundo, con objeto de 
pres ta r declaración en el expediente que 
se instruye para el ingreso en el Cuerpo 
deinvalidosdel Soldado del batallón expe
dicionario de Zaragoza, núm. 12, Nicolás 
Camacho Barrilero; apercibido que de 
no efectuarlo en el referido plazo se le 
seguirán los perjuicios á que haya lu-
g a r . = E l J u e z , Juan de Cebal los .=El Se
cretar io, Felipe Montero Frado . 

202.—n. 

D. Jesús TArrega y Angla la , Coman
dante de Infantería, Juez instructor per
manente de causas de la pr imera Región 
y de la instruida contra el paisano Flo
rencio Razan Ripol, por hur to de libros. 

Hago saber: Que por la presente , cito, 
llamo y emplazo al expresado Florencio 
Razan Ripol, hijo de Desiderio y Evaris 
t a , natural de Zaragoza, avecindado en 
Madrid, de treinta y siete años de edad, 
profesión cesante del ramo de Correos, 
estado soltero y ocupación agente de ne 
gocios, y cuyas señas personales son: 
alto, delgado, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz y boca regulares , bar 
ba rubia y color pálido, para que en el 
término de veinte dias , contados desde 
la publicación de esta requisitoria, se 
presente en la Cárcel celular de esta Cor
te; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, se le seguirá el porjuicio á que 
h a y a lugar . 

Por lauto, en nombre de S. M. el Rey 
\ q . D. g j , exhorto y requiero y de mi 
par te suplico i todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, pract iquen 
act ivas gestioues para la busca y c ap tu 
ra del referido paisano, y caso de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso y á 
mi disposición á la mencionada Cárcel 
celular . 

Madrid 7 de Marzo de 1898 = Je sús 
T á r r e g a . 

198.—p. 
D. Lucas Fernández González, segun

do Teniente del regimiento de Infante
ría de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
nombrado para incoar el expediente en 
averiguación del paradero del soldado 
J u a n Ramos García. 

Por la presente requisitoria l lamo, 
oito y emplazo A J u a n Ramos García , sol
dado , natural de Madrid, hijo de José 
y Encarnación, que regresado de Cuba 
desembarcó en Santander el 26 de Agos
to próximo pasado, para que en el plazo 
d e treinta días, contados desde la fecha 
d e la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en el 
cuar te l Reina Cristina que ocupa este J 

Regimiento y A mi disposición, pa ra j u s 
tificar su falta de incorporación A b a n d e 
ras A su debido tiempo, por lo que le ins
t ruyo expediente; teniendo entendido que 
si no comparece en el plazo fijado será 
deolarado rebelde par And ole el perjuioio 
que haya lugar. 

Dada en Madrid A 8 Marzo de 1898.= 
Lucas FernAndez. 

198.—< 
MELILLA 

D. Francisco Salinero Bcllver, Gene 
ral de Brigada, Comandante General in
terino de esta Plaza y como tal, Juez de 
ella. 

D. Fél ix Bueno y Sáez, Auditor de 
Brigada de la misma. 

Habiendo acudido A este Juzgado el 
soldado del Batallón Disciplinario áú Me-
lilla, Dantón Rubaudonadeu FernAndez, 
natural de Madrid, de veinticuatro años 
de edad, é hijo de D. Jul io y de Doña 
María, solicitando el eambio del nombro 
de Dantón, con que figura en el acta de 
inscripción de su nacimiento en el Re
gistro civil por el de Jesús José María, 
que tiene en su part ida de bautismo, se 
hace saber por medio del presente edic
to, que se insertará en la Gaceta de Ma-
tlrid y B O I . K T Í S nFrc t . u . de esta provin
cia y la de Málaga, á fin de que cuantos 
se crean con derecho á oponerse A dicha 
pretensión puedan ejercitarlo, ante este 
J u z g a d o 3n el término de tres meses con< 
tados desde el día de la publicación. 

Melilla l.* de Marzo de 1898 .=Fran-
cisco Sal inero .=Fól ix Bueno .=Ante mi, 
Ángel García Oterúm. 

198.—n, 

Juzgados Je primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito do la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Isidoro Celador Martínez, de veinti 
t res años, hijo de Pedro y Dominga, n a 
tural y vecino de esta Corte, soltero, can 
tero que ha vivido en la carre tera do Ex 
t remadura , 53, bajo, para que en el t é r 
mino do diez dias, cornados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez 
ea en mi bala audiencia, sita en el Pa la 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de llevar A cabo 
una diligencia aeordada en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibido que «le no verificarlo serA de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes d<: la policía judicial , procedan A 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son: es ta tura regular , pelo 
cas taño, ojos pardos, nariz regular , mo
reno y viste como la clase jornalera , y 
en caso do ser habido, lo pongan A mi dis 
posición en este Juzgado . 

Madrid 8 de Marzo de 1898.=»Baldo-
mero Gullón.=E1 Escribano, Pedro Ló
pez . 

198—d. 

do Bolívar, jubilado de Correos, cuyo ac
tual domicilio se ignora, pa raque compa
rezca en la sala audiencia, de la Sección 
1.» de dicho superior Tr ibuna l , dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
(juc se le pueda citar para declarar en el 
Juicio oral de dioho sumario; bajo aper
cibimiento de ser deolarado incur30 en la 
multa de 5 A 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, ¿fin de obligarle A efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid lOdeMarzode 18Í>8.=V.°B.°= 
Gullón. = El Escribano, .luán P. Pérez. 

1 9 9 . - i . 

BUENA VISTA 

D. Manuel del Valle y Llano. Juez de 
primera Instancia y de instrucción del 
distrito do Buenavista de esta Corto. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
A Pedro Consuegra Arenal (a) Seis dedos, 
natural de Carta, provincia de Segovia, 
soltero, jornalero, de veintiocho años de 
edad, que habitó en la calle de I lernani , 
número 5, piso bajo, cuyo paradero a c 
tual, se desconoce para que en el t é rmi 
no de diez días, contadosdesde el siguien
te al en que esta requisitoria so inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños con 
el objeto de pres tar declaración indaga
toria en la causa que se instruye contra 
el mismo por el delito de lesiones; aper 
cibido que de no verificarlo, scrA decla
rado rebelde y le pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto cuyas señas 
personales se desconocen, facultando al 
Sr. Juez , caso necesario, pa ra ratificar 
la prisión mediante A estar decre tada 
hasta que preste fianza metálica de 500 
pesetas, y en el caso de ser habido, lo 
pongan A mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 28 de Febrero de 1898.=Ma-
nuel del Valle = E I Escribauo, Por mi 
compañero Sr. iusaust i , Licenciado Feli
pe de Sande . 

195.—h. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distri to de la Audiencia de esta Corte, 
d i c t ada en vir tud de orden de la Exce
len tisima Audiencia del distri to, en el su
mar io que se instruye contra José de los 
Santos Herrera yjotros, se cita A D. Pláci-

D. Manuel del Valle y Llano, J u e z de 
pr imera iustaucia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo A Manuel GonzAlez Fernández, de cin
cuenta años, viudo, cochero, que vivió en 
la calle de las Minas, núm. 28. piso cuar
to, para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de respouder A los cargos que le resultan 
en causa que se le s igue por atropello; 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busos del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 5 de M a n o de 1898.=Manuel 
del Va l l e .=E l Escribano, Licenciado Fe
lipe de Sande. 201.—e. 

CENTRO 

El Juzgado de pr imera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en el 
expediente promovido por Doña Francia 
ca Soto Pérez, sobre declaración de ao" 

• sencia de su esposo D. Antonio Fernán 
I dez López, y que se la autorice para i 8 

Administración do sus bienes y para com 
parecer en juicio, ha dictado el auto cu
yo encabezamiento y par te dispositiva 
son del tenor siguiente: 

<Autoen vista-=lZn la villa de Madrid 
á 17 de Febrero de 1898. El Sr. D. J U A n 

Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prime-
ra instancia del distrito del Centro de la 
misma; habiendo visto este expediente 
sobre declaración de ausencia y admi
nistración de bienes, en el que ha sido 
par te el Ministerio Fiscal, y 

S. S. dijo: Que debía declarar y de 
claraba la ausencia en ignorado parade
ro de D. Antonio Fernández López, y en 
su virtud se confiere la administración de 

¡ los bienes que puedan corresponderlc 
* por herencia de sus padres , A su esposa 

Doña Francisca Soto Pérez, autorizándo
la para que pueda ejercitar los derechos 
y acciones procedentes en reclamación 
de lo que constituya la herencia, cuya 
administración se la confiere con el ca
rácter de interina, adquiriendo el de do 
finitiva luego que t ranscurran los seis 
meses de haberse publicado en los perió
dicos oficiales la declaración judicial de 
ausencia como determina el ar t . 18G dol 
Código civil; y al efecto de que en su día 
se preste la fianza que legalmente proce
da por Doña Francisca Soto, deberA pre
sentarse al Juzgado bajo su responsabili
dad , relación exacta de todos los bienes 
que consti tuyan la administración; y 
por último A los efectos que eu derecho 
procedan, expídasela testimonio de este 
auto. 

Asi por este auto lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr. Juez de que doy fé.=» 
J u a n Francisco Ru íz .=Ante mí, Licen* 
ciado Ramón Aguado y Oria.» 

V con el fin de hacer público lo acor
dado en el auto preinserto, de conformi
dad y A los efectos del ar t . 180 del Códi
go civil, firmo el presente edicto para su 

I inserción cu los periódicos oficiales, en 
Madrid á 9 do Marzo de i898 .=V.° B . ° -
R u i z . = E l actuario, Liccuciado Ramón 
Aguado y O r i a . = E s oop ia= Licenciado-
Aguado Oria. 

P J 8 . - b . 

D.Juan Francisco Ruiz yAudrés , Juez-
de pr imera instancia del distrito del Cen* 
tro de esta capital . 

Por el présenle hago saber: Que en es
te mismo Juzgado , pende juicio declara
tivo de mayor cuant ía instado por Don* 
Carmen Pérez Carrasco, sobre rectificación 
del acto de nacimiento de su hijo Antonio 
Ortega Pérez, en cuyos autos se ha dicta
do la Sentencia cuyo encabezamiento J 
parte dispositiva, l i teralmente son como 
sigue. 

cScntencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 30 de Noviembre de 1S97. Eí 
Sr. D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
J u e z de pr imera instancia del distrito del 
Centro de la misma, habiendo visto lo» 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuant ía , seguidos entre partes: de 
la una, Doña Carmen Pérez Carrasco, ma
yor de edad , soltera, dedicada á sus labo
res, vecina de esta Corte, representada 
en concepto de pobre por el Procurador 
D. José Martínez de Carvajal , y defendí-
na por el Le t rado D. José García Gofl», Y 
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i e ja otra, como demandados el ministerio 
fiscal, 7 l a s Personas á quienes pueda 
Perjudicar la demanda, representadas 
#tas por los Estrados del Juzgado , sobre 
notificación de la inscripción de naci 
miento de Antonio Ortega y Pérez, hijo 
d e j H demandante; y 

Folio que debo declarar y declaro que 
e \ acta de nacimiento extendida en el Re
gistro civil del Juzgado muuicipal del 
distrito de Hospicio de esta Corte, con fe-
en» 4 de Agosto de 1878, bajo el número 
726. debe ser rectificada, consignando en 
ella que el Antonio Ortega y Pérez, es 
ma natural y no legitimo de Domingo 
Ortega y de Carmen Pérez Carrasco, y 
estos solteros, dejándola subsistente en 
todo lo demás: mandando que una vez 
iea ejecutoria esta Sentencia, se inscriba 
en el expresado Registro y en la forma 
que determina la Ley, para que la rec t i 
ficación surta todos sus efectos. 

Así por esta mi sentencia que además 
de notificarse en la forma que determinan 
los artículos 282 y 283 de la Ley de En 
joiciamiento civil, una vez que sea firme 
ie publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLKTÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario de A visos de esta Corte 
definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Francisco Ruiz 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Juan 
Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prime 
ra instancia del distrito de Centro de esta 
Corte, en la Audiencia pública celebrada 
en el día de hoy. Madrid 30 de Noviem
bre de I8í>7, doy f e .=Ante mí, Licencia 
do Joaquín Ferrer.» 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
l898 .=Juan Francisco Ruíz .=Ante mi , 
Licenciado Joaquín Fer re r . 

199.-h 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, d ic 
tada eti el sumario que se instruye por 
lesiones, se cita á José Pastor Balagucr, 
de sesenta y un años, casado, caíterO-
que ha habitado en la calle Pelayo, 27, y 
cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en su salu audiencia, sita en el 
Palueio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, eontados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de practicar una dili
gencia-, bajo apercibimiento de ser decla
rado ineurso eu la multa de 26 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin de 
obligarle á efectuar d i iha comparecen
cia. 

Madrid 7 Febrero de 1898 .=V. # B . ° = 
Aguilera Meléndez .=El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

195 —i 
II0SP1CI0 

D. Ensebio Martin Ruiz, Juez de p r i 
mera instancia y de instrucción del d i s 
trito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
* Jul io Hidalgo López, natural de Ma
drid, hijo de Lino y Manuela, soltero, ce
sante, de veinticuatro años, que ha teni
do su domicilio en la calle de Te tuán , 

piso tercero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
*1 en que esta requisitoria se inserte en 

Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
**la audiencia, sita eu el Palacio de Jos 
J&zgados, calle del General Castaños, con 

el objeto de responder á los cargos que 
resultan en causa por contrabando; 

apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde, y le pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 8 de Marzo de 1898. = Ensebio 
Martiu y Raíz. = El Escribano, Justo Na
var ro . 197.—p. 

HOSPICIO 

D. Ensebio Martin y Ruiz. Juez de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Pedro Delgado Romero, cuya demás 
filiación se desconoce, para que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan, en causa poi 
lesiones-, apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 10 de Marzo de 1898.=Eusc 
bio Martin y Ruiz.=-El Escribado, J . M. 
deOr t i z . 198.—*'. 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam 
poamor, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por la presente, se eita, l lama y em
plaza á Miguel Pereira Hidalgo, que es 
de estatura al ta, pelo cano, ojos melados, 
nariz regular , moreno, natural de Mora 
ya de Toro , provinoia de Zamora, hijo 
de José y de María, de sesenta y cinco 
años de edad, viudo, jornalero, que ha 
habitado eu la Carretera de Andalucía, 
número 45, piso bajo, viste pobremente 
y cuyo domicilio y paradero actual se 
ignoran, para que dentro del término de 
diez dias, que empezarán á contarse, des
de el siguiente al en que tenga lugar la 
publicaeióu de la presente en la Gaceta 
dt Madrid y BOLETIM OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este J u z g a 
do, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, piso principal, á oir un auto 
de prisión dictado contra el mismo, en la 
causa que se le sigue por el delito de 
h u n o de un 3aco de azúcar ; bajo apercibí 
miento de que si no comparece, será do-
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que halla lugar en derecho. 

Al propio tiempo, excito el celo de to 
das las Autoridades asi civiles como mi 
l i t a r t s , pa ra que procedan á !a busca y 
captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido, lo conduzcan á este Juzgado 
ó á la prisión celular de esta Corte, en 
clase de preso comunicado y á mi dispo 
sición. 

Dado en Madrid á 3 de Marzo 1898.= 
R. Valdés. = E 1 Escribano, Federico Gon 
zález del Rivero. 

195 . -J . 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
d ic tada en el día ayer en el sumario quo 
se instruye por allanamiento de morada 
se cita á José Ferre i ra Barcala, Manuela 
Fer re i ra Romero y á Teresa Rivas Ro
mán para que comparezcan en su sala au
diencia, si ta en el Palacio de los Juzga 
dos calle del General Castaños dentro del 
término de cinco dias , contados desde el 
siguiente al en que esto edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de pres
tar declaración en dicho sumario: bnjo 
apereibimientode ser dcclaiados inenrsos 
en la multa de 10 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efectear dicha comparecencia. 

Madrid 8 de Marzode 18í»8.=V.° B . # = 
El Juez do instrucción, Ponce de Lc«">n = 
El Escribano, Licenciado Vicente Mo
reno. 

1 8 7 . - n . 

I>. Luis Ponce de León y de la Higue
r a , Juez de pr imera instancia y de ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Emilio Martin Hornillos, do veintitrés 
años de edad, soltero, jornalero, natural 
de esta Corte y que vivió en el Ventorro 
del Chaleco, casa de la máquina, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requis i 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, ó en la prisión eelular á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa por amenazas; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere lu
irá r. 

Al mismo tiempo, ruego y encardo á 
todas las Autoridades, y ordeno á tos 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se 
ñas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 1» de Marzo de l«»8. = L n i s 
Ponce de León. = El Escribano, Estebnn 
Unzueta. i'.»«.—o. 

D. Luis Ponce de León y d e l a H i g u e r a , 
Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Un :.v.-i- :d>, l 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
al procesado Antonio Berraegillo San 
J u a n , de veintiún años de edad, que ha 
vivido en la calle de D. Andrés Borrego, 
núm. 13, piso tercero, para que en el té r 
mino de diez dias , eontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez 
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Casta 
ños, con el objeto de responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que de no ve 
rificarlo, será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio á que hubiere lugasr . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura y carnes 
regulares , moreno, pelo castaño, ojos ne 
gros, sin ba rba ni bigote, y viste panta

lón color ceniza, chaqueta y chaleco n e 
gros, y en el caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 9 de Marzo de l 8 9 8 . = L u i s 
Ponce de L e ó n . = E l Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

201.—c. 

D. Luis Ponce de León y de la Higue« 
ra , Juez de primera instancia y de i n s 
trucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y emplazo 
al procesado Alejandro Hojas, cuyo se
gundo apellido no consta, ni su actual 
paradero , para que en el término de diez 
d ías , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le signe 
por lesiones; apercibido q u e d e no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
senos personales son: como de unos cua
renta a ñ " s , es ta tura regular , moreno, 
labios gruesos, ojos pardos, algo vizco, 
barba poblada algo canosa, como el pelo, 
y en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 10 de Mayo de 18!»8. = Poneo 
de León. = El Escribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. 201.—d. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Domingo Divar, Juez de ins t ruc
ción de esta ciudad y s t partido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
l lama, á Pedro S\nehez de la Tor re , co
mo comprendido en el ar t . 835 número 
primero, de la ley «le Enjuiciamiento cri
minal para |ue en el término do diez 
dias , comp \rezea ante este Juzgado , á 
responder de los enrgos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instru
ye por hurto; bajo apereil.i¿miento de que 
si no comparece será declarado rebelde, 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. 

Y estando decretada la detención de 
dicho sujeto, que se cree sea natural de 
Villar del Olmo, y ha estado avecindado 
en Arganda del Rey, pueblos de la pro
vincia de Madrid, se ruega á las Autori
dades y agentes de puüeia judicial , que 
procedan á ¡a busca y detención del mis
mo ordenan :o su conduccióu á U Cárcel 
de este partido si se le detuviere . 

Dado en Alcalá de Henares á i de 
Marzo de 18ü8. = Domingo Divar. = E 1 ac 
tuario, Licenciado Regíno VillavilUt. 

196,—1. 

D. Domingo Divar, Juez de instruo 
ción de la Ciudad de Alcalá de Henares y 
su pnrtido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Doiores N., conocida por la Lola, 
que es de estatura regular, morena, ojos 
saltones, de unos veintitrés años de edad , 
poco agrac iada , que vivió en Madrid y 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días , á contar desde la 
publicación en el BOLETÍN O F I C I A L y (?a-
ctta de Madrid, comparezca en este J a z -
gado para notificarla el auto de procesa
miento dictado y prestar declaración in -
dagatoria en la causa que se la sigue por 

file:///rezea


Luaee 21 de Marzo de 1898 

har to de 5.000 reales de la pertenencia de 
Antonio Alemani (a) Aceitero; apercibida 
que de no comparecer sera deol arad a r e 

belde y la para ra el perjuicio que ha j a 
lugar . 

Al propio tiempo se interesa y encargo 
A las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicia l , ordenen y 
procedan A la busca y captura do 'a Do

dolores y a su remisión con s<*£ruridades 
y á disposición de este Juzgado , en ca

so do ser habida. 
Dado en Alcalá d* Henares a 0 de 

Marzo de 1898 =D>míngo D i v a r . = E l ac

tuario, Pascual Moreno. 
18ÍI —f. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha, por el Sr. D. Manuel Romero 
González. Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su part ido, en 
el expe l i en te sobre cjceur:¡''»n de la par te 
dispositiva de sentencia recaída en causa 
criminal seguida por hurto de cabal le 

rías entre otro, contra Sebastian Planeo 
García, se cita y l lama al referido pro

cesado, Sebastian Blanco Garc ía ,de trein

ta años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Santos é Inés, natural de Ciudad Ro

drigo, provincia de Salamanca, que h a 

bitó en Madrid, calle de Morcjón, núme

ro 3, cuarto bajo, núm. 2, y cuyo parade

ro actual se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el P O I . E T I N 

OFICIAL de la provincia y Gaceta de M i 
drid, comparezca en este Juzgado y su 
saín audiencia, á fin de notificarle la sen

tencia d i ñ a d a por la superioridad en re

ferida causa y hacerle entrega de los efec

tos de su propiedad, que le fueron ocu

pados y que obran en este Juzgado ; aper

cibiéndole que de no comparecer le para

rá el perjuicio A que hubiere lugar . 

Colmenar Viejo <j de Marzo de 1898.= 
El Juez de instrucción, Romero = E 1 Es

cribano, Miguel Guardiola. 
201.—h. 

CHINCHÓN 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins

trucción de este part ido. 
Por el presente se hace saber á Don 

f lorent ino Pérez Martín, vecino de Ma

drid, y que en 10 de Diciembre de ?8«J6 
vivía calle de Apodaca, nóm. 14, piso 
bajo, que en virtud de lo resuelto por la 
Audiencia provincial de Madrid, puede 
recoger del Juzgado municipal de Ar

ganda del Rey, los seis c'miaros de su 
propiedad, que obraban antes en poder 
de Clemente Hortelano, piezas do con 
vicción de la causa seguida en este de 
mi cargo por estafa. 

Dado en Chinchóu á 11 de Marzo de 
1808.=Blas de Mesa —El actuar io , J u a n 
Escand ías . 

l W  j 

G E T A F E 
D. Miguel de Entrambasaguas y Cor

seni, J u e z de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisi toria se cita, 
y l lama á J u a n Zamorano Coronado, (a) 
Limoncillo, hi;o Simón y de Dionisia, de 
cuarenta y nueve años de edad, casado 
con Matea Bejar, natural de El Rome

ral , partido de Lillo, provincia de Tole

do, vecino de Pinto, jornalero, cuyas so

fias personales son: estatura un metro 
505 milímetros, cara redonda, color mo

reno, ojos pardos, nariz regular , boca 
idem, pelo negro , es su peso 47 kilos y 
viste traje de pana color de café, faja y 

gorra negra , alpargatas blancas , el cual 
es probablese encuentre en Madrid, dedi

cado A la mendicidad, p a r a q u e dentro del 
preciso término dediez días, contadosdes

de la inserción de la presente en la Oaceta 
de dicha CorteyBoLETÍxoKioiALdelapro

vincia, comparezca en este Juzgado , á 
fin de insrrcsar en la Cárcel á ext inguir 
la pena que le ha sido impuesta en causa 
por hurto de uvas; hnjo apercibimiento 
en otro caso, de ser declarado rebelde y 
parar le el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial , proce

dan á la busca, captura y remisión á mi 
disposición con las seguridades conve

nientes del referido sujeto. 
Dada en Getafe a 12 de Marzo 180.8.= 

Miguel ' ! e jEnt rambasagnas .=Porsu man

dado, Vicente Mondejar. 
2 0 1 .  j . 

NWVALCARNERO 
D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez 

do instrucción de Navalcarnero y su 
part ido, 

l lago saber: i^ue para pago de las res

ponsabilidades pecuniar ias decausa ins 
truida en este J u z g a d o por el delito de 
injurias y amenazas fi un Agente de la 
Autoridad, contra Matías Rufo Orgaz (a) 
Fraile, vecino de El Álamo, se sacan a 
la venia en pública subasta las fincas em

bargadas al mismo a saber: 
Fincas situadas en trrmino de 

El Álamo 
Pesetas 

1.* Una l ierra en las Benitas de 
caber dos y media fanegas: 
linda Saliente, herederos de 
Medialdea; Mediodía el ar royo; 
Poniente, Pascasio Orgaz, y 
Norte, Francisco Fernández; 
lasada en doscieutas cincuen

ta pesetas 25U 
2.* Una villa t i tulada la Sola

na al camino de Villamanta, 
de caber l lOOcepas: linda Sa

liente, Vuhmtín Sánchez; Me

diodía,y Poniente, el camino, y 
Norte, Antonio Rufo; tasada 

eu ochocientas pesetas 800 
El remate tendrá lugar el día SMS de 

Marzo próximo y hora de las diez de la 
la mafiana en la sala audiencia de este 
Juzgado , debiendo consignar los licita

dures en metálico en la mesa del mismo 
e! lt) por 1(>' del tipo de subasta; advir

tiéndose que no se admitirán posturas 
que dejen de cubrir las dos terceras par

tes de su tasación. 
Dado en Xavalcarnero á 36 de Febre

ro de l808 = Eduardo Arnáiz. = Por M. de 
S. S., Licenciado Ramón Puer tas . 

iy8.—j. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de instruc

ción de este part ido, en causa por lesio

nes, se cita al lesionado Gervasio More

no Hernández, que ingresó en el Hospi

tal provincial de Madrid, á las doce de 
la mafiana, del dia 9 de Jun io , del afio 
próximo pasado, saliendo de dicho esta 
blecimiento al siguiente día 10, cuyas le

siones le fueron producidas en 27 de 
Abril del mismo afio en Robledo de Cha 
vela, y cuyas demás circunstancias per

sonales y actual paradero se ignoran, 
para que en término de diez días , á con

tar desde el siguiente al de la publica

ción de la presente en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia y Gaceta de 3/a 
drid, comparezca en ejte Juzgado ins

tructor , para prestar declaración en di

cho sumario y ofrecerle el procedimiento; 
apercibido que de no comparecer , le pa

rará el perjuicio que haya lugar . 
Dado en San Lorenzo del Escorial á 

5 de Marzo de 1898.=EI Escribano, Mo

reno. 
105.—n. 

En la causa criminal incoada en el 
Juzgado instructor del Escorial, contra 
TeorodoCarrión P o z a s , ( a ) P a t e a s , por el 
del l todehur to .sehadic tado auto en el dia 
de hoy porla Sección 4 a de esta Audiencia 
provincial, sefialando el día 26 de Marzo 
próximo á las doce y media de su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del Ju i 

cio oral , acordando se cite al testigo 
Máximo Vclasco, vecino de Robledo de 
Chávela, para que en los expresados dia 
y hora с<шсшта al Palacio de Justicia y 
local donde la indicada Sección celebra 
sus sesiones, á declarar en el expresado 
juicio; bajo la multa y demás responsabili

dades que establece el núm. . V do] art i 

culo 175 de la ley de В ijuiciamiento cri

minal para los casos do no comparecencia. 
Y para que tengan lugar las citacio

nes acordadas, extiendo la presente cé

dula original que autorizo y remito al 
Juez del Escorial en Madrid, á '25 de F e 

brero do !S08.=«=P. H., Carlos de Zu

ñí á r raga.» 
Y siendo desconodido el actual domi

cilio del referido testigo Máximo Velasco, 
se le cita por medio de la presente que se 
insertará en el BOLKTÍS OFICIAL, que au

torizo en San Lorenzo del Escorial á 0 de 
Marzo de 18!»8.=El Escribano, Moreno. 

108.—1. 
GUADALAJARA 

D. José María Espufies, Juez do ins

tracción de este part ido 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Ignacio Orbaiceta Es

palla, de treinta afios de edad, soltero, 
hijo de Cándido y Rosa, natural de San

ti Espíritu, dentista, cuyo paradero se 
ignora, á tiii de que dentro del término de 
cuarto días , á contar desde que se inser

te la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
indagatoria y hacerle saber la resolución 
recaída en la causa que se instruye por 
tuga del Ignacio del correccional de este 
partido efectuada en la nuche del 4 ó ma

drugada del 6 de Febrero último; aperci 
bido que de no comparecer le para rá el 
perjuicio á que hubiere l i g a r . 

Dado en Guadalajara á 11 de Marzo 
de l s i>8.=J .M. Espufies. = E l ac tua r io ,= 
Firmado. 

201.—1 
HARO 

D. Santiago del Valle y Aldobalde, 
Juez de instrucción de esta ciudad de 
Наго y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio de ViceCeba

Uos ó Deberrl , que dijo ser de t reinta y 
cuatro afios de edad, casado, pintor, con 
domicilio en Madrid, calle de los Tres 
Peces, números 13 ó 17, segundo y á otro 
individuo que debe ser compafiero del 
anterior , de unos treinta afios de edad, 
de estatura baja, grueso, moreno, con bi

gote negro, ojos negros, que viste capa, 
reloj y camisa de franela r ayada , cuyo 
domicilio y nombre de éste y el parade

ro de ambos se ignora, para que en el 
término de diez días , comparezcan en 
este Juzgado , á prestar declaración in

dagatoria en la causa que se les ^ 
bre hurto de una car te ra ; bajo aperciba 
miento de que sino oomparecen se les de. 
clarará rebeldes y les para rá el perjQi ci 0" 
á que hubiere lugar . 

A la vez se ruega á todas las Autori. 
dades y se encarga á los agentes de 1* 
policía judicial , que si fueren habidos di

chos individuos sean conducidos en clase 
de presos á la Cárcel de este partido. 

Dado en Haro A 7 de Marzo de 180«.« 
Santiago de Val le .= Por mandado de 
Su Sefioria, Eloy Martínez. 

105.~m. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de. providencia del Sr. Don 

Gabriel d e ü s e r a Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia ifo 
esta Corte, se cita, llama y emplaza | 
Isabel Antón Rodríguez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segnndo 
día comparezca en dicho Juzgado, á ce» 
lebrnv juicio de faltas: bajo apercibitnien
todeque si no lo verifica, la parará el per
juicio que á h a y a lugar . 

Madrid 3 de Marzo 1898 = V.° B.»= 
Gabriel de Usera. = El Secretario, María
ao Ordáx. 

l S S .  p . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel deUseraSánchez , Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
José Sarracín , cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado , á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le para rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 3 de Marzo 1808 = V . » B.°= 
Gabriel de Usera. =E1 Secretario, Maria
no Ordáx . 

188q . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audienciade 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Pa« 
ra Nicolás Castillo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
r a q u e en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado , á extinguir 1* 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no le verifica, la parará el perjuicio 
á q u e haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo 185)8. = V . ° B . # s * 
Gabriel de Use ra .=E l Secretario, María» 
uo Ordáx. 

188 — O 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, J u e z municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza * 
Sebastián Rica, cuyas demás circuns
i*ocias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo di» 
comparezca en dicho Juzgado , á ce
lebrar juicio de faltas; bajo apereibiinienj 
to de que si no lo verifica, le parará el 
prjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo 1898. = V . ° K j * 
Gabriel de Usera =E1 Secretario, Mana
no Ordáx. 

188.—o. 
MONTEJO DE LA SIERRA 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Juzgado municipal. 

Los aspirantes podrán presentar s i* 
solicitudes en término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que «• 
publique el presente anuncio en el BobB
Tíx OFICIAL de la provincia. . 

Montejo de la Sierra 8 de M trzo ae 
18»8.=EI Juez municipal P. A., el su
plente, Santiago Hernán ^ __. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
1 & 2 T e l e f o n o l»a 


